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      La Secretaría de la Organización Mundial del Comercio saluda atentamente a los Miembros 
de la Organización Mundial del Comercio y tiene el honor de informarles de que el 14 de junio 
de 1999 el Gobierno de El Salvador depositó un instrumento de ratificación del Quinto Protocolo 
anexo al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, hecho en Ginebra el 27 de febrero 
de 1998, en el que reconoce el carácter plenamente vinculante de la firma estampada por su 
representante plenipotenciario el 18 de enero de 1999. 

 Además, la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio informa a los Miembros de 
que el 10 de junio de 1999 el Gobierno de Luxemburgo depositó un instrumento de ratificación, en el 
que reconoce el carácter plenamente vinculante de la firma estampada en el Quinto Protocolo anexo 
al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios por su representante plenipotenciario, el 22 de 
enero de 1999. 

 Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del Protocolo y de conformidad con la Decisión 
adoptada por el Consejo del Comercio de Servicios el 15 de febrero de 1999, el Protocolo entró en 
vigor para El Salvador el 14 de junio de 1999 y para Luxemburgo el 10 de junio de 1999. 

 Esta información se proporciona de conformidad con el párrafo 4 del Protocolo. 

 La Secretaría de la Organización Mundial del Comercio aprovecha la oportunidad para 
reiterar a los Miembros el testimonio de su consideración más distinguida. 

 

 

 

Ginebra, 17 de junio de 1999 
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